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9. ORGANIZACIQN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.1. ORGANIZACION Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces de la Diputacion Permanente de las
Cortes de Aragon, de 25 de febrero de 2026, por el que se aprueban las Normas
reguladoras de los derechos econémicos de los Diputados y Diputadas de las
Cortes de Aragén.

La Mesa de la Diputacién Permanente de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 25 de febrero de
2026, vista la propuesta conjunta de la Intervencién y el Servicio de Asuntos Econémicos, Recursos Humanos y
Gestién de la Oficina de Control Presupuestario, y de acuerdo con la Junta de Portavoces, ha acordado aprobar
las Normas reguladoras de los derechos econdmicos de los Diputados y Diputadas de las Cortes de Aragén,
contenidas como anexo a este acuerdo.

Zaragoza, 25 de febrero de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Normas reguladoras de los derechos econémicos
de los Diputados y Diputadas de las Cortes de Aragén

La presente normativa responde a la necesidad de actualizar el régimen econémico del trabajo parlamentario,
cuya estructura bésica data (J::al Acuerdo de la Mesa de 15 de diciembre de 1997. El obijetivo principal es dotar al
sistema de una mayor seguridad juridica mediante la delimitacién y diferenciacién de los conceptos de naturaleza
estrictamente retributiva y aquellos de cardcter indemnizatorio.

A la vista de la aplicacién de la normativa anterior, resulta necesario establecer la distincién entre la asignacién
econdmica derivada del ejercicio de la funcién representativa y las indemnizaciones destinadas al resarcimiento de
gastos. Se introduce una diferenciacién técnica entre la indemnizacién fija por gastos de manutencién y estancia
(dietas) y la indemnizacién por gastos de locomocién. Esta separacién permite resolver situaciones de indefinicién
administrativa, especialmente en supuestos de utilizacién de vehiculos oficiales o cuando la Cédmara asume directo-
mente el coste del transporte o alojamiento, evitando asi el devengo innecesario de duplicidades.

Ademds, esta normativa atiende a los principios de justicia y equidad, buscando corregir las disfunciones de-
tectadas en el sistema de tramos por distancia. La nueva regulacién pretende compensar de forma proporcional la
mayor carga que asumen los Diputados con residencia més alejada de la sede parlamentaria, frente a aquellos cuya
residencia habitual coincide con la localidad de la sede de las Cortes, procurando que el resarcimiento se ajuste en
mayor medida al desplazamiento efectivo.

Finalmente, la revisidn se alinea con las pautas de transparencia y racionalizacién del gasto pdblico vigentes en
otras Cdmaras de nuestro entorno. Tomando como referencia el modelo del Congreso de los Diputados, el Senado y
diversos parlamentos autonémicos, se dota a las Cortes de Aragén de un marco econdmico acorde a las exigencias
de dedicacién y responsabilidad que el mandato parlamentario conlleva.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 60.1 del Reglamento de las Cortes de Aragén, que atri-
buye a la Mesa las competencias para «adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organizacién del trabajo
y el régimen de gobierno interno de las Cortes», y de conformidad con el articulo 28.5 del Reglamento de las Cortes
de Aragdn, que sefiala que la Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, determinaré anualmente
la cuantia de las percepciones de los Diputados dentro de las correspondientes consignaciones presupuestarias,
garantizando en todo caso su adecuada relacién con la responsabilidad y dedicacién de cada uno se dispone:

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Regimenes de dedicacién de los Diputados de las Cortes de Aragén.

1. Los Diputados de las Cortes de Aragén podrdn dedicarse en exclusiva a la labor parlamentaria, o bien compa-
tibilizar su actividad parlamentaria con ofras actividades publicas o privadas por las que perciban remuneraciones
fijas u honorarios profesionales.

2. A efectos de los derechos econémicos que les reconoce el Reglamento de las Cortes de Aragén, los Diputados
de las Cortes de Aragén se acogerdn a la situacién de dedicacién exclusiva o a la situacién de dedicacién no exclu-
siva.

Los Diputados deberdn presentar, antes de su toma de posesién, una declaracién en la que hagan constar el
régimen de dedicacién por el que optan. No obstante, esta decisién podrd ser modificada en cualquier momento de
la Legislatura.

3. Los miembros de la Mesa de las Cortes deberdn acogerse al régimen de dedicacién exclusiva.
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Articulo 2. — Situaciones de incompatibilidad con los regimenes de dedicacién de los Diputados.

1. Al Diputado que se acoja al régimen de dedicacién exclusiva le serd aplicable el régimen de incompatibilida-
des establecido en la legislacién electoral y el Reglamento de las Cortes de Aragén.

2. En el caso de que los Diputados en régimen de dedicacién no exclusiva sean miembros del Gobierno de Ara-
gén, estos Unicamente podrén percibir las retribuciones que les correspondan en esta Gltima condicién, no generando
derechos econémicos para con las Cortes de Aragén.

Articulo 3.— Concepto de residencia habitual.

A los efectos del régimen econdémico, se presumird como residencia habitual el municipio donde el Diputado esté
empadronado. Si temporalmente el lugar de empadronamiento no coincidiera con el lugar de residencia habitual de
un Diputado, la Mesa, previa declaracién en tal sentido del mismo, podrd adoptar las medidas necesarias.

Articulo 4. — Régimen tributario.
Todas las percepciones de los Diputados estardn sujetas a las normas tributarias de cardcter general.

CAPITULO 1I
DERECHOS ECONOMICOS DE LOS DIPUTADOS EN REGIMEN DE DEDICACION EXCLUSIVA

Articulo 5.— Asignacién econémica.

1. De conformidad con el articulo 28.1 del Reglamento de las Cortes de Aragén, los Diputados con dedicacién
exclusiva percibirdn una asignacién econémica que les permita cumplir eficaz y dignamente su funcién.

2. Los Diputados que se acojan al régimen de dedicacién exclusiva percibirdn la asignacién econémica, distri-
buida en catorce pagas y estructurada en los siguientes conceptos retributivos:

a) Asignacién general.

b) Asignacién complementaria por razén del cargo.

c) Asignacién complementaria por atencién a la actividad.

3. El derecho a la percepcién de esta asignacién econémica se genera desde el dia de la toma de posesién
hasta que se constituya la nueva Camara tras la celebracién de elecciones, salvo que se produzca con anterioridad
la pérdida de la condicién de Diputado por alguna causa que no sea la prevista en la letra e) del articulo 26 del
Reglamento de la Cdmara.

Los Diputados que pierdan su condicién de tales podrdn optar entre percibir la asignacién general y las asigna-
ciones complementarias que les correspondan hasta finalizar el mes en que se produzca el cese o la retribucién de
la actividad publica o privada que estén desempefiando o, en su caso, la percepcién de la pensién de jubilacién o
retiro desde el dia en que se haga efectivo el cese. La opcién por la retribucién piblica o privada o por la pensién
de jubilacién o retiro, deberd formalizarse por escrito, en un plazo méximo de siete dias desde que concurra la
incompatibilidad, para su adecuada constancia, implicando la renuncia a la percepcién de la asignacién general y
asignaciones complementarias que les pudiera corresponder hasta la finalizacién del mes de cese.

Articulo 6. — Ayudas e indemnizaciones por gastos que sean indispensables para el cumplimiento de su funcién.

1. De conformidad con el articulo 28.1 del Reglamento de las Cortes de Aragén, los Diputados con dedicacién
exclusiva tendrdn derecho a las ayudas e indemnizaciones por gastos que sean indispensables para el cumplimiento
de su funcién. Estas indemnizaciones son una cantidad dedicada a cubrir gastos y por ello estdn exentas de tributa-
cién, de acuerdo con lo previsto en el articulo 17.2 b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto de la
Renta de las Personas Fisicas.

2. Las indemnizaciones por gastos que sean indispensables para el cumplimiento de su funcién se distinguirdn
entre indemnizaciones por gastos de locomocién e indemnizacién por gastos de manutencién y alojamiento que
origine su actividad parlamentaria.

Articulo 7.— Indemnizacidn por gastos de manutencién y alojamiento.

1. Los Diputados percibirdn una indemnizacién por gastos de manutencién y alojamiento que origine su actividad
parlamentaria, de cuantia fija y vencimiento mensual, que cubriré todos los gastos de manutencién y/o alojamiento
que los Diputados realicen en el ejercicio de sus funciones. A cambio de su percepcién, no recibirdn compensacién
alguna por los gastos de tal naturaleza que generen en el ejercicio de sus funciones.

2. Lla cuantia de esta indemnizacién se determinard, en funcién de la distancia de la residencia del Diputado
hasta la sede parlamentaria y el cargo ejercido, por la Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con la Junta de
Portavoces.

Articulo 8. — Indemnizaciones por gastos de locomocién.

1. Los Diputados percibirdn indemnizaciones por gastos de locomocién, en funcién del nimero de desplazamien-
tos mensuales que realicen con su vehiculo a la sede de las Cortes de Aragédn y de la distancia entre la residencia
habitual declarada y la localidad de Zaragoza.

2. El Diputado que deba utilizar para sus desplazamientos, con ocasién de su actividad parlamentaria, un medio
colectivo de transporte pUblico tendrd derecho a ser indemnizado con el importe del billete correspondiente, a cuyo
efecto deberd aportar el original en los servicios administrativos de la Cédmara.
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3. Los Diputados presentardn mensualmente la declaracién de los desplazamientos a la sede de las Cortes de Ara-
gén y solicitud de abono de esta indemnizacién, de acuerdo con el modelo normalizado facilitado por los servicios
administrativos de las Cortes de Aragén.

Articulo 9.— Indemnizacidn por cese.

1. Quienes hayan sido miembros de las Cortes de Aragdn en régimen de dedicacién exclusiva por tiempo supe-
rior a dos afios, sin perjuicio de que este tiempo pueda sumarse al de posteriores mandatos vy tras la constitucién de
la Cdmara no obtengan nuevo mandato en ella, tendrén derecho, previa solicitud a la Mesa de las Cortes, a una
indemnizacién por cese que la Cémara abonard con cargo a su presupuesto en la cuantia y términos que se expre-
san en los apartados siguientes.

2. La cuantia de la indemnizacién por cese serd el equivalente a una mensualidad de la asignacién mensual
bdsica establecida en los presupuestos por cada afio de mandato parlamentario o fraccién superior a seis meses,
hasta un limite maximo de dieciocho mensualidades. A tal efecto, computardn para el célculo de la cuantia de la in-
demnizacién todos los periodos en los que se haya ostentado la condicién de Diputado/a con dedicacién exclusiva,
ya hayan sido estos ejercidos de forma continua o interrumpida. Dicho cémputo estard condicionado a que, por los
periodos que se pretenden acumular, el interesado no hubiera solicitado la citada indemnizacién en el momento de
producirse los ceses precedentes.

3. Esta indemnizacién se abonard mensualmente. No tendrdn derecho a la misma los herederos en caso de falle-
cimiento del perceptor.

4. El abono de la indemnizacién se suspenderd en caso de adquisicién de nuevo de la condicién de Diputado de
las Cortes de Aragén. Una vez finalizado el nuevo mandato, el interesado podrd solicitar la reanudacién del cobro
de la indemnizacién suspendida. En esta nueva liquidacién, se procederd a la actualizacién del cémputo incorpo-
rando los nuevos periodos de ejercicio parlamentario al tiempo que restara por percibir, respetando siempre el limite
méximo de dieciocho mensualidades establecido en la norma.

5. En los supuestos en los que, una vez acordada por la Mesa la concesién de la indemnizacién por cese a un
exparlamentario de una legislatura anterior, este hubiera efectuado una renuncia expresa a la misma por motivos
diferentes al sefialado en el pérrafo anterior, dichos periodos no podrén ser computados nuevamente para el cdlculo
de una indemnizacién solicitada tras un nuevo cese.

La renuncia a la indemnizacién ya concedida agota la capacidad de cémputo de ese tramo temporal especifico.

6. No tendrd derecho a la indemnizacién por cese:

a) El exparlamentario que forme parte de otra Cdmara parlamentaria.

b) El exparlamentario que tenga reconocido derecho a indemnizacién por cese por otra Cédmara parlamentaria
de la que haya sido miembro.

c) El exparlamentario que desempefie un cargo publico electo o politico de libre designacién con retribucién
salarial o tenga reconocido derecho a indemnizacién por el desempeno previo de cargos de tal naturaleza.

d) El exparlamentario que perciba retribuciones o ingresos procedentes del desempefio de cualquier puesto de
trabajo, en cualquier modalidad contractual, tanto en el sector piblico como en el sector privado.

e) El exparlamentario que perciba pensiones o prestaciones provenientes de cualquier régimen de previsién so-
cial.

f) Otras situaciones de incompatibilidad que aprecie la Mesa, oida la Junta de Portavoces, en relacién con cual-
quier tipo de ingreso proveniente del sector piblico o del sector privado.

7. Mientras se perciba la indemnizacién por cese, no se podrd percibir ningdn otro tipo de prestacién social
complementaria con cargo al presupuesto de las Cortes de Aragén.

8. Las solicitudes se formalizardn necesariamente en el modelo normalizado, acompanada de justificante de la
inscripcién como demandante de empleo en la oficina de empleo correspondiente. Para la tramitacién de la solicitud
ante la Mesa de las Cortes, deberd acreditarse la presentacién de las declaraciones de actividades y de bienes pa-
trimoniales, en los términos que regula el articulo 41.4 del Reglamento de las Cortes de Aragén.

9. El plazo para la presentacién de la solicitud de reconocimiento de la indemnizacién por cese serd de seis
meses, computados a partir del dia siguiente a la fecha de la sesién constitutiva de la nueva legislatura de las Cortes
de Aragén.

10. Anualmente y hasta que finalice el periodo de percepcién de la indemnizacién, el Diputado cesante deberd
presentar al Servicio de Asuntos Econémicos, Recursos Humanos y de Gestién de la Oficina de Control Presupues-
tario las declaraciones del impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas (IRPF) correspondientes a los ejercicios
econémicos en que haya percibido la indemnizacién.

En el caso de que, de conformidad con la documentacién presentada, se acredite la percepcién durante el ejer-
cicio de ofros ingresos incompatibles con la indemnizacién por cesantia, deberd presentar justificacién documental
que acredite que su devengo es posterior al final de la percepcién de la indemnizacién por cesantia.

CAPITULO 1lI
DERECHOS ECONOMICOS DE LOS DIPUTADOS ACOGIDOS AL REGIMEN DE DEDICACION NO EXCLUSIVA

Articulo 10.— Derechos econdémicos de los Diputados acogidos al régimen de dedicacién no exclusiva.
1. Los Diputados de las Cortes de Aragdn que no opten por la dedicacién exclusiva tendrén derecho a la percep-
cién de los siguientes conceptos:
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a) Asistencias.

b) Indemnizacién de gastos de manutencién y alojamiento.

c) Indemnizacién de gastos de locomocién.

2. «Asistencia» es la cantidad que compensa la dedicacién de los Diputados a través de su presencia en los actos
parlamentarios y de representacion.

3. «Indemnizacién de gastos de manutencién y alojamiento» es la cantidad que se devenga diariamente para
resarcir los gastos que puedan producirse por la estancia fuera de la residencia habitual derivados de los actos par-
lamentarios y de representacién a los que deban asistir.

4. «Indemnizacién de gastos de locomocién» es la cantidad que se abona por la utilizacién de cualquier medio
de transporte en razén al trabajo parlamentario o de representacién.

El Diputado que deba utilizar para sus desplazamientos, con ocasién de su actividad parlamentaria, un medio
colectivo de transporte publico tendré derecho a ser indemnizado con el importe del billete correspondiente, a cuyo
efecto deberd aportar el original en los servicios administrativos de la Camara.

Articulo 11.— Actos parlamentarios y actos de representacién.

Para la asignacién de indemnizaciones y asistencias a los Diputados incluidos en el articulo anterior, se tendrdn
en cuenta los siguientes criterios:

1. Se consideran actos parlamentarios:

a) Las reuniones de la Junta de Portavoces, Pleno, Diputacién Permanente, Comisiones, Ponencias y Mesas de las
Comisiones.

b) La asistencia de los miembros de las Cortes a actos y celebraciones en las que se supere el marco de la mera
representacién definida en el apartado 2 de este articulo.

2. Se consideran actos de representacién:

a) La asistencia a celebraciones a las que hayan sido invitadas las Cortes de Aragén cuando se haya decidido
formalmente el acudir a ellas. La asistencia y determinacién de las personas que deben acudir a los actos menciona-
dos, cuando tal asistencia deba producir efectos econémicos, corresponde a:

1.° En aquellos supuestos en que la invitacién sea cursada al Presidente de las Cortes, serd este quien decida
sobre su asistencia. En caso positivo, asistird él mismo, o miembros de la Mesa u otros Diputados en quien delegue.

2.° Si la invitacién es cursada genéricamente a las Cortes, o a cualquier miembro de ellas, la decisién sobre la
asistencia y las personas concretas que deban hacerlo, cuando deba producir efectos econémicos, corresponde a la
Mesa de las Cortes o al Presidente.

b) La asistencia a érganos colegiados, consejos de direccién y administracién de organismos piblicos y socieda-
des mercantiles con capital piblico por mandato de las Cortes de Aragén, siempre que no se perciba indemnizacién
o dietas por el érgano convocante.

c) La asistencia a congresos, reuniones y actos de semejante naturaleza cuando sean de singular importancia y
transcendencia, valordndose tal carécter y la presencia de miembros de las Cortes de Aragén por la Mesa.

Articulo 12.— Régimen econémico de las indemnizaciones y asistencias de los Diputados acogidos al régimen
de dedicacién no exclusiva.

1. El régimen econdémico de la asistencia a los actos resefiados en el articulo anterior serd el siguiente:

a) Se devengaré una asistencia por la concurrencia a los actos parlamentarios o de representacion.

b) Serd incompatible la percepcién de dos asistencias por actos de cualquier naturaleza celebrados en el mismo
dia. Se considera compatible, no obstante, la percepcién de dos asistencias cuando corresponda a un acto parla-
mentario y un acto de representacién.

c) La sustitucién de un Diputado con dedicacién exclusiva no dard lugar al devengo de asistencia alguna.

2. Los Diputados que tengan su residencia habitual en la ciudad donde se celebre la sesién parlamentaria o el
acto de representacién no tendrén derecho a la percepcién de las indemnizaciones contempladas en los apartados
b) y c) del articulo 11.

3. La indemnizacién por gastos de locomocién compensa los producidos por el desplazamiento desde la residen-
cia habitual del Diputado hasta el lugar donde se celebre el acto parlamentario o de representacién.

En caso de que un Diputado pase a residir fuera de la Comunidad Auténoma, se tomaré como lugar de referencia
para el pago de los gastos de viaje la de la Gltima residencia habitual en el territorio de la Comunidad.

4. Silas Cortes de Aragén se hacen cargo del alojamiento y/o el transporte del Diputado, no se tendrd derecho
a la percepcién de las indemnizaciones contempladas en los apartados b) y ¢) del articulo 11.

5. La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con la Junta de Portavoces, establecerd las cantidades concretas
que satisfagan los conceptos antes establecidos.

Articulo 13.— Otras indemnizaciones.

1. Los viajes que traen causa de la actividad oficial de la Camara y en los que el Diputado se desplace a realizar
una actividad de representacién institucional de las Cortes autorizada por la Mesa de la Cémara, se llevardn a cabo
en los términos del correspondiente acuerdo de autorizacién adoptado por la misma.

2. Cuando se trate de viajes al extranjero, el devengo de dietas se ajustard a lo dispuesto en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razén del servicio, en las cuantias en vigor en cada mo-
mento, siempre que las Cortes de Aragén no se hagan cargo de la totalidad de los gastos del viaje y previa autori-
zacién de la Presidencia de las Cortes de Aragén.
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3. En el supuesto de que en los viajes se produzcan gastos extraordinarios pero necesarios, las Cortes de Aragén
podrdn hacerse cargo de los mismos previa presentacién por el Diputado de la factura correspondiente y autoriza-
cién expresa de la Mesa de las Cortes de Aragén.

4. En el caso de que en los congresos o reuniones no concurran las caracteristicas a las que se refiere el articulo
12.2 ¢) de estas Normas, la Mesa, dentro de las disponibilidades presupuestarias, podré asumir los gastos de viaje
y alojamiento de algin Diputado interesado en la asistencia a dicho congreso o reunién.

Disposicion adicional primera.— Transparencia.
Se dard publicidad de las retribuciones e indemnizaciones percibidas objeto de estas Normas en el Portal de
Transparencia de las Cortes de Aragén.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacidn.

Queda derogada la Normativa del Régimen Econdémico del Trabajo Parlamentario, aprobada por Acuerdo de la
Mesa de las Cortes de Aragén de 15 de diciembre de 1997, asi como todos los acuerdos y resoluciones que con
anterioridad a esta normativa regularan esta materia.

Disposicién final primera. — Habilitacién normativa.

1. Se habilita a la Presidencia de la Cortes de Aragén a adoptar, por razones de urgencia, las resoluciones que
sean necesarias para la aplicacién de estas Normas, dando cuenta a la Mesa de las Cortes de Aragén en la inme-
diata sesién posterior a su adopcién.

2. La fijacién de las cuantias relativas a los derechos econémicos contemplados en estas Normas se adoptardn
anualmente por Acuerdo de la Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces.

Disposicién final segunda. — Enfrada en vigor.
Las presentes Normas entrardn en vigor el dia 3 de marzo de 2026.
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delegacion legislativa
1.4.5.2. Control del uso de la delegacién
legislativa
1.4.6. Decretos Leyes
Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones inferpretativas

PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y

RESPONSABILIDAD POLITICA

2.
2.1.
2.2.
2.3.
3.

3.1

Sesién de investidura
Mocién de censura
Cuestién de confianza

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

Proposiciones no de Ley
3.1.1. Aprobadas
3.1.1.1. EnPleno
3.1.1.2. En Comisién
3.1.2. En tramitacién
3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisién

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.1.3. Rechazadas
3.1.3.1. EnPleno
3.1.3.2. En Comisién
3.1.4. Retiradas
3.1.5. Caducadas
Interpelaciones
3.2.1. En tramitacién
3.2.2. Retiradas
Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.1.1. EnPleno
3.3.1.2. En Comisién
3.3.2. En tramitacién
3.3.2.1. EnPleno
3.3.2.2. En Comisién
3.3.3. Rechazadas
3.3.3.1. En Pleno
3.3.3.2. En Comisién
3.3.4. Retiradas
Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral
3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisién
3.4.1.3. En Diputacién Permanente
3.4.1.4. Retiradas
3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas
Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragén
3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisién
3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas
3.5.3. De colectivos y ofras personas fisicas o
juridicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolucién
3.6.3. Resoluciones aprobadas
Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolucién
3.7.3. Resoluciones aprobadas
Debate sobre el estado de la Comunidad Auténoma
3.8.1. Comunicacién del Presidente de la
Diputacién General
3.8.2. Propuestas de resolucién
3.8.3. Resoluciones aprobadas
Comisiones de investigacion

. Comisiones especiales de estudio
. Ponencias especiales

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
Y ORGANOS

4.1.
4.2.
4.3.
4.4.

Tribunal Constitucional

Tribunal de Cuentas

Procedimientos ante otros érganos del Estado
Otras instituciones y érganos



5. CONVENIOS DE GESTION Y ACUERDOS DE
COOPERACION
5.1.  Convenios y acuerdos
5.2. Ratificacién

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1.  Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragdn
6.3.  Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5.  Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragén
6.7. Consejo de la Corporacién Aragonesa de Radio y Television
6.8.  Otfras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno

7.2.  De Diputacién Permanente
7.3.  De Comisién

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1.  Organizacién y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior

9.3.  Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Ofros informes
12.3. Organizacién y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitacién
13.1.3. Rechazada
13.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
13.2.1.  Aprobados
13.2.2.  En tramitacién
13.2.3.  Rechazados
13.2.4. Retirados
13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos
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